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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 
IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 
fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-132-SPA-78 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En fecha 12 de enero de 2017, se presentó ante esta Entidad una denuncia referente a la 
presunta generación de emisiones sonoras por un establecimiento con giro de gimnasio 
ubicado en calle Fernando Villalpando, número 98, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el 
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada 
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, por lo 
que se tuvo por admitida denuncia ciudadana por la presunta generación de emisiones sono-
ras provenientes de las actividades y equipos con los que cuentan en el establecimiento mer-
cantil con giro de gimnasio denominado "Sports Worlds". 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emi-
siones de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo •1 de l'a citada 
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminante , est4nligados 
a instalar mecanismos para su mitigación. 	<) O 

0 -x <-,1 
En este sentido, de las constancias que obran en el expediente, se d-p r e nge‹ 	pe* al  
adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de,  •s h 	111 	¡Qa,, os, 
sin que se constatara desde la vía pública la generación de emisiones stikN 	Qientes 
del establecimiento mercantil denominado "Sports Worlds". .c¿-_ O<¿--  <<, 
Por tal motivo, esta entidad solicitó un estudio de emisione 	slesdeo'r nto de re- 
cepción, a la Dirección de Estudios, Dictámenes y Peritajess,d 	 bntal de esta 
Procuraduría, estudio que no se llevó acabo debido a que la pe 	 nte refirió que 
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las emisiones sonoras provenientes del establecimiento objeto de investigación habían dismi-
nuido, expresando posteriormente el desistimiento de su denuncia mediante correo electróni-
co. 

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, la cual indica que: 
(...) El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los supuestos 
siguientes (...) IV. Que el denunciante manifieste expresamente su desistimiento, en cuyo 
caso la Procuraduría valorará la procedencia del inicio de la investigación de oficio 
correspondiente (...). 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató desde la vía pública la generación de emisiones sonoras por parte del 
establecimiento mercantil denominado "Sports Worlds" ubicado en calle Fernando 
Villalpando, número 98, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón. 

• La persona denunciante expresó el desistimiento de su denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del OrdenaVIritirTerritorial de la Ciudad de 
México. 	  
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C.c.c.e.p.- c. Miguel Ángel Lancino. Procurador Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. 
Present 	p.- OFPROCURADOR@paot.org.mx  

• /SME 

wwvv.paot.org.mx 
	

Medellín 202, 4to. Piso, Col. Roma Sur, México D.F., 06700 
Tel. 52 65 07 80 Ext. 12011 y 12400. 

Página 2 de 2 
	

F-11-INV-P/01 rey. O 


	Page 1
	Page 2

